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INSTITI.'TO T,T LA PROPITDAI)

ACIJERDO No. sE-tP-o37-2022.

INSTITUTO DE LA PROPTEDAD, SECRETARíA EJECUT|VA. Tegucigatpa,

Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a los once (11)

días de mazo del año dos mil veintidós (2022).

CONSIDERANDO: Que mediante artículo 4 del Decreto No. 82-2004 de fecha

ve¡ntiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnst¡tuto de la

Propiedad, como ente desconcentrado de la Presidencia de la República,

atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con

independencia técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que según el artículo I del Decreto No. 82-2004 de fecha

veintiocho (28) de mayo del año dos m¡l cuatro (2004), se creó el Consejo Directivo

como órgano de decisión y dirección superior del lnstituto de la Propiedad, y en el

artículo l0 del mismo Decreto, se le confieren atribuciones y facultades entre otras,

de delegar en el Secretario Ejecutivo y en los Directores Generales atribuciones

para el cumplimiento de sus funciones.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad establece que el Secretario Ejecutivo

tiene entre sus funciones: orientar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y facilitar

la gestión administrativa del lnst¡tuto de la Propiedad; asimismo firmar acfos,

contratos y convenios en las áreas de su competencia, entre otras.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Personal del lnstituto de la Propiedad

aprobado mediante Acuerdo-CD-lP-56-20'l 1 y publicado en el Diario Oficial 'La

Gaceta' No. 32,793 de fecha once (1 1) de abril del año dos mil doce (2012), regula

las condiciones de trabajo a que se encuentran sujetos los empleados del lnstituto

de la Propiedad.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Personal del lnstituto de la Propiedad

establece en su artículo 13, que, de conformidad a lo establecido en la estructura

presupuestaria del lnstituto de la Propiedad, los servidores del lP serán contratados

de forma permanente a través de la figura de los Acuerdos emitidos por cada uno

de los Directores Generales facultados para ello o por el Consejo Directivo en los

casos previstos en el artículo 10 de la Ley de Propiedad.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del lnstituto de la Propiedad, mediante

Acuerdo No. CD-|P-004-2O22, delegó en el Secretario Ejecut¡vo, la facultad de
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resolver todos los asuntos de recursos humanos relacionados a, entre otros,

nombramientos de todo el personal del lnstituto de la propiedad.

PoR TANTO: con fundamento en los artículos 321,922 de la constitución de la
República; 1,7,43, 116, 118y122de laLeyGeneral detaAdministraciónpública;
4, 5 de la Ley de ProcedimientoAdministrativo; 4, S, 6, g, i0 y 11 de la Ley de la
Propiedad; 1, '13 y demás aplicables del Reglamento de personal del lnstituto de la
Propiedad y el Acuerdo No. cD{P-004-2o22de fecha I de mazo del año2022.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar aI ciudadano NELYI FERNANDo LARICE HENRíQUEZ en eI

cargo de JEFE DE coMUNtcAGroNEs DEL tNsilTUTo DE LA pRoptEDAD,

quien devengará un salario mensual de sesenta y cinco mil lempiras (1. 6s,ooo.oo).

SEGUNDO: Tomar la Promesa de Ley al ciudadano NELYI FERNANDo LARICE
HENRíQUEZ, con la siguiente fórmula: "prometo ser fier a la República, cumplir y
hacer cumplir la Constitución y las Leyes,.

TERCERo: El presente acuerdo es efect¡vo a partir del once (11) de mazo del año
dos mil veintidós (2022).

cuARTo: se ¡nstruye a la Jefatura de Recursos Humanos del lnstituto de la
Propiedad, darle cumplimiento al presente Acuerdo conforme a los procedimientos

administrativos y legales vigentes. COMUNíeUESE.
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